
Radio Visión Cía. Ltda. 

Manta, 24 de febrero del 2014 

Señor 

Giovanni Pantalone Boada 

Presente 

De mi consideración: 

La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía Radio Visión Cía. Ltda. Celebrada el 

día de hoy, tuvo a bien nombrar a usted como Gerente de la Empresa, por el período de DOS (2) años. 

El Gerente ejercerá en forma individual la representación Legal, Judicial y Extrajudicial a la Compañía. 

a) Nota: La Compañía Radio Visión Cía. Ltda., se constituyó en la ciudad de Manta, el 21 de 

Noviembre de 1967, ante el Notario segundo del cantón Manta Sr. José Vicente Álava, 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 29 de Noviembre de 1967. 

Atentamente, 

  

Con fecha 24 de febrero del 2014, acepto el cargo que me han designado y prometo cumplir con mis 

obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley yen los Estatutos Sociales de la Empresa. 

      

   

  

   

tentamente, 

   
   

iovanni Pantalone Boada 

. 170419064-2 ECUATORIANA 

Calle Géneral Guerrero Martínez No.-262/Quito 

Teléf.: 3331573-2622308-2621689 

axpñe- 10034



SS 

Registro Mercantil de Manta 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 1905 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE : 

1264 

14/05/2014 

353 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

6 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DÉ SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO; — | 24/02/2014 
FECHA ACEPTACION: 24/02/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RADIO VISION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA     
  

-3._ DATOS DE REPRESENTANTES: ” , 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo : — 

1704190642 PANTALONE BOADA GERENTE DOS AÑOS-- 

GIOVANNI MARIO 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA > 

Cc S 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. N 

DEL MÉS DE MAYO DE 2014 

  

  

    
  

      : MANTA, A 
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